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OSSCL n.º 2862 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

LUIS FREDDYUR TOVAR 

luisfreddyurt@gmail.com  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Díaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2863  

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2864 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co 

fcristim@deaj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2865 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE TUNJA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co 

dsajtnjnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirsectunja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ahernas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

medesajtunja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

wcruzfor@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2866 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL META 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;LOGOMEZR@CENDO

J.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;consecmet@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2867 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE NARIÑO 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;MARYGENITH@GMA

IL.COM;CONSEJOA@GMAIL.COM;consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.

co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2868 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 

contactenos@contaduria.gov.co;notificacionjudicial@contaduria.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2869 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;VIGILANCIAS3@GMA

IL.COM;SSADMVALLE@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;ssadmvalle@

cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:notificacioneslaboral@cortesuprema.ra
http://www.cortesuprema.gov.co/
mailto:presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;VIGILANCIAS3@GMAIL.COM;SSADMVALLE@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;VIGILANCIAS3@GMAIL.COM;SSADMVALLE@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;VIGILANCIAS3@GMAIL.COM;SSADMVALLE@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext.1130 Fax: 5616 – 5617 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
www.cortesuprema.gov.co  

SCLAJPT-10 V.00 

 

9 

OSSCL n.º 2870 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.go

v.co;caadesajvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co;dsajclinotif@cendoj.ra

majudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2871   

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;SECADMANT@CEND

OJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;MARIAEOSORIOC@HOTMAIL.COM;consec

ant@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:notificacioneslaboral@cortesuprema.ra
http://www.cortesuprema.gov.co/
mailto:presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;SECADMANT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;MARIAEOSORIOC@HOTMAIL.COM;consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;SECADMANT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;MARIAEOSORIOC@HOTMAIL.COM;consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;SECADMANT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;MARIAEOSORIOC@HOTMAIL.COM;consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext.1130 Fax: 5616 – 5617 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
www.cortesuprema.gov.co  

SCLAJPT-10 V.00 

 

11 

OSSCL n.º 2872 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE BOGOTA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;SCJSABTA@CENDOJ.RA

MAJUDICIAL.GOV.CO;csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2873 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL CAQUETA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;SALA.ADMINISTRATIVA.

CAQUETA@GMAIL.CO;conseccaq@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
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OSSCL n.º 2874 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;MBLANCOT@CENDOJ.R

AMAJUDICIAL.GOV.CO;secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
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OSSCL n.º 2875 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

CONTRALORIA GENERAL DEL REPUBLICA 

notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co;cgr@contraloria.gov.co;cgr@con

traloria.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext.1130 Fax: 5616 – 5617 
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OSSCL n.º 2876 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CUCUTA 

– ARAUCA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.go

v.co;acolmenal@cendoj.ramajudicial.gov.co;direcseccuc@cendoj.ramaj

udicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext.1130 Fax: 5616 – 5617 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
www.cortesuprema.gov.co  

SCLAJPT-10 V.00 

 

16 

OSSCL n.º 2877  

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

MEDELLIN  

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.go

v.co;dsajmdlnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co;adminmed@cendoj.ram

ajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2878 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE PEREIRA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.go

v.co;cgomezgi@cendoj.ramajudicial.gov.co;dsajpeinotif@cendoj.ramaju

dicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2879 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

RIOHACHA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.go

v.co;almacendesagriohacha@cendoj.ramajudicial.gov.co;dsajrchnotif@

cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2880 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA 

MARTA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.go

v.co;abcorreas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2881 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE RISARALDA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;BANGELV@CENDOJ.

RAMAJUDICIAL.GOV.CO;JROBLEDT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.C

O;SECSALARIS@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;secsaladris@cendoj.

ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
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OSSCL n.º 2882 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE CUNDINAMARCA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;CSJSACMARCA@CENDO

J.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2883 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ATLANTICO 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;dsajbaqnotif@cendoj.ram

ajudicial.gov.co;psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2884 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE SANTANDER 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;SALAADMINISTRATIVAS

ANTANDER@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;consecstd@cendoj.ramaju

dicial.gov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2885  

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE CALDAS 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;MARIAELOPEZ13@HOT

MAIL.COM;CALIDADSALA@GMAIL.COM;sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.

co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
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OSSCL n.º 2886 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL CESAR 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;secadmcsvpar@cendoj.ra

majudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2887 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL CAUCA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;secsacspop@cendoj.rama

judicial.gov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
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OSSCL n.º 2888 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE BOGOTA 

Y CUNDINAMARCA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;d

esajbtanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co;csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.

co;pmestrec@cendoj.ramajudicial.gov.co;tutelasbta@cendoj.ramajudicial.go

v.co;dgalang@cendoj.ramajudicial.gov.co;ftequiac@cendoj.ramajudicial.gov.

co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2889 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;EROJASS@CENDOJ.RA

MAJUDICIAL.GOV.CO;JDUSSAN@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;cssa

hui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext.1130 Fax: 5616 – 5617 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
www.cortesuprema.gov.co  

SCLAJPT-10 V.00 

 

29 

OSSCL n.º 2890 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE SUCRE 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;S.ADTV.SUCRE@GMAIL.COM;sala

dmconsecsucre@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2891 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL TOLIMA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;consectol@cendoj.ramaju

dicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
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OSSCL n.º 2892 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE CORDOBA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;PGANEMB@CENDOJ.RA

MAJUDICIAL.GOV.CO;SSDCSMON@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;C

ONSEJOSECCIONALDELAJUDICATURAMONTERIA@HOTMAIL.COM;ADIA

ZB@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;conseccor@cendoj.ramajudicial.gov

.co;des01consecmtr@cendoj.ramajudicial.gov.co;des02consecmtr@cendoj.r

amajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2893 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE IBAGUE 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;a

dmibague@cendoj.ramajudicial.gov.co;dsajibenotif@cendoj.ramajudicial.go

v.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
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OSSCL n.º 2894 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;d

sajbaqnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co;direcsecatl@cendoj.ramajudicial.go

v.co;bcuentasa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
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OSSCL n.º 2896 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;j

gutierrep@cendoj.ramajudicial.gov.co;dsajvvcnotif@cendoj.ramajudicial.gov

.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext.1130 Fax: 5616 – 5617 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
www.cortesuprema.gov.co  

SCLAJPT-10 V.00 

 

35 

OSSCL n.º 2897 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE QUINDIO 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;JVERAC@CENDOJ.RAM

AJUDICIAL.GOV.CO;YHURTACA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;audit

armenia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext.1130 Fax: 5616 – 5617 
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OSSCL n.º 2896 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE BOYACA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;FPIRAQUIS@CENDOJ.RAMAJUDI

CIAL.GOV.CO;GAREVALO@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;scrbconsectun@cendo

j.ramajudicial.gov.co  

  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext.1130 Fax: 5616 – 5617 
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OSSCL n.º 2897  

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL MAGDALENA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;JARTEAGC@CENDOJ.RA

MAJUDICIAL.GOV.CO;JSAADEU@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;mec

sjmagdalena@cendoj.ramajudicial.gov.co;soportepaginaweb@cendoj.ramaj

udicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext.1130 Fax: 5616 – 5617 
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OSSCL n.º 2898 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

ARMENIA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;d

adesajarm@cendoj.ramajudicial.gov.co;dsajarmnotif@cendoj.ramajudicial.g

ov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
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OSSCL n.º 2899 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;t

duartef@cendoj.ramajudicial.gov.co;dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.

co  

  

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext.1130 Fax: 5616 – 5617 
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OSSCL n.º 2900 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE LA GUAJIRA 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;DES02SACSJRIOH@CEN

DOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;DES01SACSJRIOH@CENDOJ.RAMAJUDICI

AL.GOV.CO;despachosconsejoseccionaldelajudicaturadelaguajira@cendoj.r

amajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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OSSCL n.º 2901 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE BOLIVAR 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;SACSCGENA@CENDOJ.RAMAJUD

ICIAL.GOV.CO;consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2902 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

CARTAGENA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;dirseccg

ena@cendoj.ramajudicial.gov.co;dsajctgnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co;cverheli@

cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
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OSSCL n.º 2903 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE PASTO 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;coordad

mpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co;dsajpsonotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2904 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

SINCELEJO 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;j

duqueg@cendoj.ramajudicial.gov.co;dirsecsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2905 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL CHOCO 

presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co;CSJSACHOCO@CENDOJ

.RAMAJUDICIAL.GOV.CO;csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2906 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE MONTERIA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;mberroc

g@cencoj.ramajudicial.gov.co;dsajmtrnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
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OSSCL n.º 2907 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE NEIVA 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;b

mendezc@cendoj.ramajudicial.gov.co;dirsecneiva@cendoj.ramajudicial.gov.

co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2908 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

MANIZALES 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;dsajmzln

otif@cendoj.ramajudicial.gov.co;mberrocg@cencoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá D.C., Colombia. 
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OSSCL n.º 2909 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE POPAYAN 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;a

dmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 

NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  

 
Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2910 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Señor (a):  

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co;i

nuneza@cendoj.ramajudicial.gov.co;dsajvupnotif@cendoj.ramajudicial.gov.

co      

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 
declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 

expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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Elaboró: Julia Carrero 
 Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 2911 

 

Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2023 

 

Doctora: 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Ponente y demás Magistrados  
SALA DE CASACIÓN CIVIL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
notificacionestutelacivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Benedicto Herrera Diaz 

Asunto: Acción De Tutela N.° 100615 

Radicado Único: 110010230000202201460-01 

Accionante: Luis Freddyur Tovar 

Accionado: Sala Administrativa Del Consejo Superior De La Judicatura, 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 25 de 

enero de 2023, RESOLVIÓ:   

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado en cuanto a que 

declaró la improcedencia de la salvaguarda deprecada. SEGUNDO: 
NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”  
 

Cordialmente,  
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